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CUT: 4987-2024

RESOLUCION DIRECTORAL N° 1135-2024-ANA-AAA.MAN

El Tambo, 12 de noviembre de 2024

VISTO: 

La Carta S/N de fecha 10.01.2024, signado con el Código Único de Trámite Nº 4987-
2024, presentado por el Presidente del Comité de Usuarios de Agua Lachocc Ccaranay 
Allccaccocha - Central Checce, solicitando rectificación del error contenido en el artículo 
segundo y error numérico incurrido en el Cuadro Nº 03 de la Resolución Directoral N° 632-
2015-ANA-AAA X MANTARO de fecha 13.10.2015; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1) del artículo 212º del TUO de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece 
que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X MANTARO de fecha 
13.10.2015, la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, resolvió en su artículo primero y 
artículo segundo lo siguiente:
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Que, mediante Escrito S/N de fecha 10.01.2024, el Presidente del Comité de 
Usuarios de Agua Lachocc Ccaranay Allccaccocha - Central Checce, solicita rectificar el 
error material incurrido en el Cuadro Nº 03, contenido en el artículo segundo de la 
Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X MANTARO de fecha 13.10.2015, 
argumentando que se ha: otorgado licencia de uso de agua para aprovechar un volumen 
anual de hasta 351.02 m3, proveniente de la quebrada Checche, no siendo lo correcto; ya 
que, del plano adjunto a la referida resolución describe como una demanda de agua a 351 
017 m3 (metros cúbicos) provenientes de la quebrada Checche, ubicado políticamente en 
el distrito de Colcabamba, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica;

Que, mediante Informe Técnico N° 0283-2024-ANA-AAA.MAN/RGAP, de fecha 
11.11.2024, emitido por el área técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, 
señala que:

a. Según el plano que se adjunta a la Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X 
MANTARO, se muestra el cuadro de Asignación de Volúmenes de Agua Superficial 
mensualizada - m3:



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : E8A905A7

b. De los valores citados en la asignación mensualizada se puede apreciar que, para 
la separación de la unidad de miles se ha utilizado el espacio y se cita todos los 
dígitos, verificándose que son valores de miles, sin embargo, en el cuadro N° 03 se 
ha utilizado el punto como separador de miles.

c. Del Análisis, se compara los Cuadros N° 03 y N° 04, apreciándose que los valores 
son de dígitos separados por un punto. 

d. En el cuadro de asignación de agua que se presenta en el plano se aprecia todos 
los dígitos de la asignación y se ha utilizado el espacio para separar los valores de 
unidad de miles. 

e. En la Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X MANTARO, se ha reconocido 
un bloque de riego, de un área aproximada de 25.8705 ha, por lo que es procedente 
se rectifique el error numérico incurrido y se rectifique el volumen a 351 017 m3/año, 
según el cuadro de asignación en el plano.

f. Rectificar el error contenido en el artículo segundo y error numérico incurrido en el 
Cuadro Nº 03 respecto de la asignación mensual y anual (m3), incluido en la 
Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X MANTARO de fecha 13.10.2015. 

Que, mediante Informe Legal N° 0443-2024-ANA-AAA.MAN/iav de 12 de noviembre de 
2024, el área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, que consolida la 
evaluación del expediente administrativo ha concluido que se ha cometido error en el artículo 
segundo y error numérico incurrido en el Cuadro Nº 03 respecto de la asignación mensual y 
anual (m3), incluido en la Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X MANTARO de 
fecha 13.10.2015, valores citados en la asignación mensualizada y que, para la separación 
de la unidad de miles se ha utilizado el punto como separador de miles, en tal 
sentido, conforme a lo indicado en el Informe Técnico N° 0283-2024-ANA-AAA.MAN/RGAP 
y a lo establecido en el TUO de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General concluye que es procedente que la Autoridad con la potestad de autotutela otorgada 
por la ley, rectifique el acto administrativo en tanto no modifica lo sustancial del contenido ni 
el sentido del acto administrativo, ello con la finalidad de otorgarle mayor exactitud; según los 
términos siguientes: 

DICE:
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DEBE DECIR:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor 
del Comité de Usuarios de Agua Lachocc Ccaranay Allccaccocha - Central Checce, para 
provechar un volumen de hasta 351 017.00 m3/año, proveniente de la quebrada Checche, 
ubicado políticamente en el distrito de Colcabamba, provincia de Tayacaja, departamento de 
Huancavelica, según el siguiente detalle:  

CUADRO Nº 03: ASIGNACIÓN MENSUAL y ANUAL (m3).

En uso de las atribuciones conferidas mediante la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos 
Hídricos y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-AG; Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG, Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, que aprueba el nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua y al amparo de 
la Resolución Jefatural Nº 516-2013-ANA y Resolución Jefatural N° 0261-2022-ANA; 

SE RESUELVE:
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rectificar el error contenido en el artículo segundo y error 

numérico contenido en el Cuadro Nº 03, de la Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA 
X MANTARO de fecha 13.10.2015, debiendo quedar redactado en los términos siguientes:

DEBE DECIR:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines 
agrarios a favor del Comité de Usuarios de Agua Lachocc Ccaranay Allccaccocha 
- Central Checce, para provechar un volumen de hasta 351 017.00 m3/año, 
proveniente de la quebrada Checche, ubicado políticamente en el distrito de 
Colcabamba, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica, según el 
siguiente detalle:  

CUADRO Nº 03: ASIGNACIÓN MENSUAL y ANUAL (m3).
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ARTICULO SEGUNDO.- Se deja subsistente los demás extremos contenidos en la 
Resolución Directoral N° 632-2015-ANA-AAA X MANTARO de fecha 13.10.2015. .

ARTÍCULO TERCERO.- Debe adjuntarse copia de la presente resolución en el 
expediente administrativo signado con CUT N° 74971-2025. 

ARTICULO CUARTO.- Notificar la presente resolución al Comité de Usuarios de Agua 
Lachocc Ccaranay Allccaccocha - Central Checce y comunicar a su vez a la Administración 
Local de Agua Mantaro.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ALBERTO DOMINGO OSORIO VALENCIA
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - MANTARO
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